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Acta de Rectificación  

 

En la comuna de Puerto Montt, a 26 de noviembre del 2025, los suscritos designados para evaluar, 

cumplen con la información siguiente: 

 

 

1. Que, según las BASES DE POSTULACIÓN Y ANEXOS PARA LA “REGION DE LOS LAGOS, COMUNA 

DE OSORNO, DEL PROGRAMA DE RECAMBIO DE CALEFACTORES PARA LAS LINEAS PELLET Y AIRE 

ACONDICIONADO” aprobadas por la Resolución Exenta N° 4785 del 15 de julio de 2025, se 

realizó la convocatoria pública para postular desde el 29 de julio al 27 de agosto de 2025. 

 

2. Que, se conformó un comité de selección, formado por dos profesionales de la SEREMI del 

Medio Ambiente de la Región de Los Lagos, y uno del Departamento de Planes y Normas del 

Ministerio del Medio Ambiente. Dicha comisión, tuvo como función revisar los antecedentes de 

cada postulante para conformar la lista de preseleccionados del Programa. 

 

3. Que, finalizado el periodo de postulación, se preseleccionaron a 406 postulantes que obtuvieron 

los mayores puntajes. Dichos preseleccionados fueron validados a través del sistema remoto o 

en su domicilio, con el objetivo de verificar los antecedentes entregados en la postulación. 

 

4. Que, una vez validados y revisados los datos de los postulantes, se procede a elaborar la 

presente acta de seleccionados que obtuvieron los más altos puntajes, conforme a los criterios 

de evaluación establecidos en las bases. 

 

5. Que, finalizado el proceso de validaciones se seleccionó a un total de 32 personas en la línea de 

Aire acondicionado y 75 en la línea de Pellet.  

 

6. Que, mediante el Acta de Selección de fecha 6 de noviembre de 2025, se aprobó la nómina de 

107 seleccionados. 

 

7. Por un error involuntario, se procede a la corrección de los puntajes correspondientes a 22 

postulantes, 6 para la línea aire acondicionado y 16 para la línea pellet que contaban con su 

puntaje erróneo. A fin de reflejar los resultados correctos del proceso de validación de 

antecedentes, se presenta el detalle subsanado a continuación: 
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LÍNEA PELLET 

 

N° Rut Nombre Donde dice Debe decir 

1 7081386-6 Juan Contreras Neira 63 65 

2 7248394-4 Juan Carabante Cardenas 13 15 

3 7434403-8 Rolando Troncoso Rojas 13 15 

4 8109532-9 Selma Vargas Miranda 13 15 

5 8783416-6 Mirtha Saldaña Catalán 23 25 

6 9464398-8 Luis Octavio Delgado 
Delgado 

23 25 

7 11594519-k Ana Lorena Cano 
Gutierrez 

43 45 

8 12342087-k Daniza Barria Ibañez 13 15 

9 14467468-5 Sandra Ramirez Arauz 33 35 

10 15274829-9 Rodrigo Cristi Guarda 13 15 

11 17125349-7 Margaret Maldonado 
Alun 

60 80 

12 1784667-1 Isabel Diaz Vejar 13 15 

13 18427431-0 Yasna Camila Sáez Cano 23 25 

14 18886525-9 Delia Hernandez Campos 33 35 

15 19269759-k Mabel Miranda Gómez 13 15 

16 20799932-6 Alejandra Muñoz 
Gutiérrez 

33 35 

 

 

LÍNEA AIRE ACONDICIONADO 

Nº Rut Nombre Donde dice Debe decir 

1 7603164-9 Luisa Del Carmen 
Arismendi Vidal 

63 65 

2 9430191-2 Marta Almonacid Gomez 48 50 
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3 12018566-7 María Delia Arriagada 
Huaitro 

33 35 

4 13821574-1 Jeanette Gonzalez 
Bahamondes 

43 55 

5 15795437-7 Roxana Naipan Jerez 40 45 

6 18071426-k Jose Manzanarez Aguas 33 35 
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